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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes , órdenes y anuncios quo hayan de i n -
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa
sarán i los Rdrtores de los menciónalos periódicos. 

(ñutíorden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P M C I O DB sosaucioi».—En esta capital, llevado i domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre y 444 
por un ano.—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOIBTII», 
Corredera baja de San Pablo, oíimero 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un ufimero suelto i reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto l i s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertf rán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; oero los de interés oarticular pagarár un 
real por rada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

N I S T R O S . 

S.M.laReinanuestraSeñora ( Q J D . G . ) 
y su siip'usla Real Familia, conlinúan'en 
él Real Sitio de A r a n juez, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

L E Í . 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. A lodos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
«rae las Corles han decretado y Nos san
cionado lo siguieúíe: 

Arlículo 1.° Las fuerzas navales pa
ra el ser\¡c¡o del Estado en las aguas de 

la Península y en las escuadras y esta
ciones que no dependan de los apostade
ros de Ultramar, serán las que siguen: 

Buques blindados. 

Seis Trágalas con 200 cañones y 5400 
caballos. 

Buques de hé l i c . 
Siete Trágalas con 550 cañones y 4060 

caballos. 
Ocho goletas con 18 cañones y 840 ca

ballos. 
Tres trasportes con 510 caballos y 

2700 toneladas. 
Buques de rueda. 

Ocho vapores con 50 cañones y 4610 
caballos. 

Buques de vela. 
Un navio con 84 cañones. 
Una Trágala de 42 id. 
Tres corbetas con 76 id. 
Tres trasportes con 1760 toneladas. 
Once faluchos con 11 cañones. 
Setenta y tres escampavías. 
Seis lanchas. 
Un pontón. 
Arl. 2.° Para la dotación de los ba

ques espresados y el servicio de los de
partamentos y a r s e n a l e s de la Península 
se fija la fuerza siguiente: 

Cinco mil ochocientos sesenta y cuatro 
marinerof. 

Tres mil ochocientos cincuenta y siete 
soldados para la infantería de Marina. 

Quinientos sesenta y seis soldados pa
ra los Guardias de arsenales. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. Jus

ticias, Gefes, Gobernadoros y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la présenle ley 
en todas sus parles. 

Aranjuez á veinte de mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Yo la Rei
na.—El Miuislro de Marina, Juan de Za-
vala. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIQIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

No escediendo de la cantidad de 5000 
escudos el presupuesto de las obras ne
cesarias del solado que hade construirse 
sobre el cielo raso del segundo piso del 
edificio que ocupa el Ministerio de Gracia 
y Justicia, en la parte en que se hallan 
establecidas las oGcinasde la Ordenación 
general de Pagos del mismo, 

Vengo, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, en autorizar 
al Ministro de Gracia y Justicia para que 
dispóngase hagan por Adminstracioo las 
referidas obras y sin la solemoidaJ de re
mate público, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo primero del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852. 

Dado en Aranjuez á veinte de-mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis-—lisia 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes. 

••! " 
En atención á que don Pablo Campes 

Carballár, Regente de la Audiencia de 
Mallorca, ha acreditado haber cumplido 
la edad de seseóla a ñ o s , 

Vengo, accediendo á sus deseos, en 
jubilarle con el haber qne por clasifica
ción le corresponda; concediéndole al 
mismo tiempo los honores de Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia en recom
pensa de sus dilatados y honrosos servi
cios en la carrera. 

Dado en Aranjue* á veinticuatro de ma
yo de mil ochocientos sesenta y seis.— 

Está rubricado de laReal mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collanlcs. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIKRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Conformándome con lo propuesto por 
el Consejo provincial, y á fin de que las 
operaciones de llamamiento, declaración 
d e soldados y entrega en caja de los 
quietos del presente reemplazo so veri
fiquen en esta provincia con la mas es
tricta sujeción á la ley de 50 de enero 
de 18^6, á su adicional de 1.° de mar
zo de 1862 y á Jas disposiciones gene
rales para su cumplimiento dictadas, he 
acordado que las Comisiones de los dis
tritos de quintas de esta capital, los 
Ayuntamientos de los demás pueblos de 
la provincia y sus respectivos Secrcta-
rios / observen rigorosamente las pre-
venciones siguientes: 

Citaciones. 

1. a Los Secretarios de los Ayun
tamientos y Comisiones de distrito cui
darán, bajo su responsabilidad, de que las 
citaciones personales de los mozos se 
bagan en la forma establecida por el ar
lículo 72 do la ley. 

Por ningún molivo dejarán do onir al 
espediente antes del 10 del actual las 
papeletas duplicadas Grmadas por los 
mozos, ó por las personas á quien¡ s, en 
su defecto, se hubiere hecho saber la ci
tación. 

En igual forma practicarán y,harán 
constar las quejón arreglo al art. 102 
de la ley deben siempre preceder á toda 
entrega en caja de uno 6 mas quintos de 
sus respectivos pueblosó distritos. 

Declaración de soldados. 

2 . a El domingo 10 del mes actual á 
la hora anuuciada se dará principio al 
acto de llamamiento y declaración de 
soldados con la lectura de esla circular 
y de la Real orden de 17 dd agosto de 
1865, que á continuación se inserta. 

5 . a A él solo concurrirán los Conce
jales que no sean parientes por consan
guinidad ó afinidad hasta el cuarlo gra
do civil inclusive de los mozos sujetos al 
servicio m i l i t a r . 

Si poresle molivo no pudiere concurrir 
á dicho aclo la mitad mas uno de los 
Concejales, los que fueren parientes den
tro de dicho grado serán sustituidos: 

1.* Por el Regidor ó Regidores que lo 

hubieren sido en los bienios anteriores 
empezando por el último. 

2.° P r un número ií?iial de contri
buyentes del mismo pueblo, por orden de 
mayoría de m o t a . 

Si aun asi no se encontrare suficiente 
ni mero, se preferirá á los parientes mas 
lejanos y entre los de igual grado á los 
que pnpuen mayor cuota. (R-ales órde
nes de 13 de setiembre de 1862, 30 de 
mayo y 13 de junio de 1863.) 

Talla ó madicion. 

4.* Los Ayuntamientos y Comisiones 
harán constar en el acta la talla de cada 
mozo y de< tararán con la legal á I03 que 
tengan 1560 milímetros, ó sean 4 píos. 
9 pulgadas y 8 lineas de pié de rey. 

Cuando se suscite duda ó se reclame 
acerca de la talla de un mozo, cuidarán 
dichas Corporaciones de que se espida y 
una al espediente la oportuna certifica
ción del tallador ó talladores que prac
tiquen la medición, espresando !a natu
raleza, vecindad y demás circunstancias 
de estos, que acrediten en lodo tiempo su 
personalidad. (Real orden de 20 de julio 
de 1865.) 

Reconocimiento facultativo. 

5. ' Si el mozo alegare inutilidad pa
ra el servicio y los interesados uo con
vinieren en ella, se procederá á su re
conocimiento en la forma dispuesta por 
el art 85 de la ley. 

Los facultativos espresarán en sus 
dictámenes ja clase, orden y número del 
cuadro de exenciones físicas en que res
pectivamente juzguen comprendidas las 
de los mozos á quieues conceptúen .júft-
útiles, teniendo muy presente que por 
Reales disposiciones posteriores se han 
hecho en el las alteraciones que espresa 
el estado a ' j u n t o . 

61" Cuando alguna de las enferme
dades ó defectos físicos alegados por el 
moz» estuviere incluida en la clase se
gunda del cuadro, el Ayuntamienlo ó 
Comisión le concederán un breve plazo 
para instruir, con citación de los demás 
interesados, el oportuno espediente jus
tificativo, en el que habráu de constar 
las circunstancias exigidas por el Re
glamento de 10 de febrero de 1855. 

Si trascurriese dicho plazo sin que el 
mozo hubiere formado el espediente, el 
Alcalde lo instruirá de oficio en la forma 
prevenida per el art. 4.°del Reglamento 
cilado. 

Alegación y falto do las }escepciones. 

7 / Acto seguido de la medición ó 
del reconocimiento de cada mozo, y aun 

\ en el caso de que hubiere sido declarado 
, corlo ó inútil, el Ayuntamiento ó Comí-
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SioD. en cumplimiento de la Real orden 
«.lo 45 de julio de 1859, le harán cono
cer la necesidad en que se encuentra de 
alegar en el acto las demás escepciones 
que le asistan, en la inteligencia de que 
las.que no alegue /turante dicha sesión 
no serán admitidas ni por el Ayunta
miento, ni por el Consejo, ni por el Go
bierno de S. M. (Reales órdenes do 31 
do diciembre de 1858 y 29 de mayo de 

i865.) |j I T mtm. m 
El Alcalde cuidará de qne el mozo, 6 

los qua. le representen, queden bien en
terados de esta advertencia: hará cons
tar en el acta sus contestaciones, sean 
las que fueren: á los que aleguen una ó 
mas escepciones les espedirá certifica
ción con la que puedan acreditarlo. (Ar
tículo 81 de la ley.) 

8.* Los Ayuntamientos y Comisiones 
no decidirán respecto de ninguna escep
cion sin examinar previamente las in
formaciones que en pro ó en contra so 
suministren por los interesados, para 
cuya presentación podrán concederles 
un brevetérmino.queb.tjopreteslo algu
no escederá del autorizado por el arl. 82 
de la ley. 

9 . n Los Ayuntamientos y Comisiones 
desplegarán la mayor solicitud en la ins
trucción de los espedientes justificati
vos á que se refiere la prevención ante
rior, cuidando de que en ellos se reúnan 
tudos los dalos indispensables para for
mar un juicio verdadero sóbrelas escep-

. ciones alegadas. La reclamación de es
tos datos se hará de oficio cuando los 
intensados DO lo soliciten. 

Si la escepcion se fundare en la po
breza del mozo, ó de la persona ó perso
nas á quienes alegue mantener, se unirá 
al espediente un certificado en que la 
Administración de üicienda pública en 
Madrid, y los Secretarios de Ayunta
miento en los domas pueblos de la pro
vincia, luyan constar las cuotas de 
contribución que en el ano económico 
actual y en el anterior hayan satisfecho 
la persona ó personas que se supongan 
pobres y las utilidades que se les hayan 
calculado en los dos últimos amillara -
mientos. ((leal orden de 29 de enero de 
1857.) 

10. Los Ayuntamientos y Comisio
nes de distrito, al fallar acerca de las 
escepciones, tendrán muv presente que 
los arls. 76, 77, 122 y 125 de la ley vi
gente de reemplazos, han si Jo notable
mente modificados por la ley de 1.° de 
marzo de 1862. 

Por ningún motivo podrán abstenerse 
de declarar á cada mozo, soldado ó es-
cluido ni dejar e te punto á la decisión 
del Consejo provincial (art. 81 de la 
ley), ni aun bajo la abusiva fórmula de 
sin perjuicio. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en 
el arl. 82 de la ley concedieren término 
para la práctica de las justificaciones que 
en pro ó en contra de alguna escepcion 
ofrecieren los interesados, señalarán al 
mismo tiempo el dia en que hubiere de 
resolverse acerca de ella, á cuyo acto 
precederán nuevamente las citaciones 
exigidas por los articulos 72 y 89 de la 
ley. 

11. Si la escepcion alegada por el 
mozo lo fuere de tener un heruoaoo sir
viendo personalmente en el ejército ac
tivo ó en la reserva, ya por haberle cabi
do la suene de sóida lo, ya en clase de 
voluntario por seisó mas años sin re/ri-
bucion de enganche, los Ayuntamientos y 
Cornisones, si eslimaren probadas las 
demás circunstancias que la ley exige 
para el gece de esta escepcion. le decla
rarán soldado interinamente, ó sea hasta 
que j ustifique hallarse en filas su her
mano por alguno de dichos conceptos, 
y harán consl ir en el acia la clausula 
condicional de quedar el mozo pendiente 
de la presentación del certificado que 
acredite la existencia de su hermano en 
el ejército ó reserva durante lodo el dia 

.oinul 01» 
10 del corriente (Real orden de 50 de 
abril de 1361) ó parte deél. (Realorden 
de 31 de diembre de 1862.) 

12. El certificado á que se refiere la 
prevención anterior solo podrá ser recla
mado por mi autoridad, ó por el Consejo 
provincial. (Real orden de 14 de enero 
de 1861.) 

Pero á fia de que los mozos á quienes 
correspondaeaa escepcion entren cuanto 
antes en su disfrute, los Ayuntamientos 
ó Comisiones ante quieues se alegue lo 
pondrán inmediatamente en conocimien
to del Consejo provincial, para que con 
toda urgencia pueda reclamarse dicho 
documento. 

Al hacerlo, espresarán con la debida 
claridad los nombres y apeilidnsdel her
mano del quinto yd Í sus p a d r e s , el pueblo 
de su naturaleza, el reemplazo en que 
haya sido declaradosoldado, el cupo por 
el cual cubra plaza, .y cuaolos dalos ha
yan podido obtener acerca de su residen
cia y del arma y cuerpo á que pertenez
can. (Reales órdenes de 8 de junio de 
1858 y 6 de febrero do 1860.) 

13. Respecto á los mozos que 00 se 
presenten en el dia de la declaración de 
soldados, cuidarán los Ayuntamientos y 
Comisiones de distrito de instruir inme
diatamente el espediente prevenido por la 
Real orden do 1 8 de abril de i 861 y de con
signar en él cuantas noticias fácil i le u so! r ; 
su paradero, asi los suplantes, como sus 
familias, haciendo ademas constar los in
dicios de complicidad, que en la fuga do 
los ausentes puedan aparecer contra sus 
padres, hermanos, ó parientes mas pró^ 
ximos, para que on vista de lodo pueda 
el Consejo, en su caso, obrar como dis
pone el articulo 162 de la ley. 

Reclamaciones contra los fallos délos Ayunla-
mienlos. 

14. Los Ayuntamientos y Comisiones, 
acto seguido de publicar cada fallo, ad
vertirán á los interesados: 

1.° Que solo pueden reclamar contra 
él hasta ta víspera del dia señalado para 
la salida á la capital de los quintos de 
los pueblos, ó pira la entrega en caja de 
los de Madrid. (Vrt. 100 de la ley.) 

2.° Que la reclamación solo puede 
hacerse ante el Alcalde dentro de dicho 
plazo, y recogiendo de él certificación que 
la acredite. 

3 . a Que sin esa certificación, quee/ 
Consejo exigirá siempre, ó en su defecto 
sin un acta que justifique habérsela pe
dido al Alcalde y que esté autorizada por 
el párroco ó un Notario y dos testigos 
con fecha anterior al dia señalado para ir 
los quintos á la capital, el Consejo no 
admitirá reclamación alguna conlra los 
fallos de I03 Ayuntamientos ó Comisio
nes de distrito. (Reales órdenes de 11 de 
junio y 17 de agosto de 1865 y 9 de nc-
biembre de 1864.) 

4.° Que si bien un solo interesa lo 
puede hacer dos ó mas reclamaciones, á 
ninguno es licito sostener ante el Conse
jo las que hubieren sido retiradas por 
oíros. (Real órdeu d 3 10 de junio de 
1865.) 

De las reclamaciones debidamente 
interpuestas darán los Alcaldes oportuno 
conocimiento á los mozos a quienes inte
resen, haciéndolo constar en el espedien
te. (Art. 100 y 101 déla ley.) 

Entrega délos quintos en la caja. 

15. Los Alcaldes y Presidentes de 
distrito manifestarán al Consejo provin
cial cuando se haga la entrega en Caja 
de sus respectivos cupos, ó antes si fuere 
posible, el nombre ó nombres de los vo
luntarios que se encuentren sirviendo y 
a quienes hubiere cabido la suerte de 
soldados por dichos cupos, con todas 
las noticias que hayan podido obtener 
acerca de su residencia, arma y cuer
po á que pertenezcan y lemas dalos que 
convenga, á fin de qne el Consejo pueda 
pedir sin pérdida de momento las cerii-
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ficaciones que acrediten si dichos rolan-
tirios continuaban ó no en el ejército ó 
reserva el 10 de junio de 1866. (Rial or
den de 1 i de enero de 186'».) 

16. Cuando alguno ó alguno»de los 
mozos á quienes alcanzare la suerte de 
soldados se hallaren sufrien lo condena 
dentro de la provincia, los Alcaldes lo 
pondrán inmediatamente en conocimien
to del Consejo, para qua puedan ser ta
llados, reconocidos y en su caso filiados 
en los dias que respectivamente se seña
len para la entrega de los cupos á que 
correspondan. (Real orden de 11 de se
tiembre de 1865.) 

17. Los Ayuntamientos y Comisiones 
remitirán al Consejo provincial con tres 
dias por lo mohos de antelación al quese 
st. fíale para la entrega de los quintos del 
respectivo pueblo ó distrito: 

1.° Una certificación literal de todas 
las diligencias que hayan practicado, ya 
acerca del alistamiento y declaración de 
soldados (Arl. l üode la ley), ya para 
hacer constar las reclamaciones inter
puestas para ante el Consejo y el opor
tuno conocimiento que de ellas ha debi
do darse á los mozos áquienes interesen. 
(Art. 101 de la ley y Real orden de 17 
de agosto de 1365.) 

2.° Una lista en que consteo por me
tros y milímetros las tallas de los quinlos 
y suplentes en los términos que se pre
viene en la regla 8.* de la Real orden de 
21 de mayti último, publicada en el Ro/e-
tin oficial de 25 del mismo. 

3.° Una relación por duplicado de 
los quintos y suplentes que deban ir á la 
capital, estendida y autorizada como se 
previene en la regla 9 . a de la citada Real 
Orden. 

18. Los comisionados de los Ayun
tamientos ó Comisiones de distrito para 
hacer U entrega de quintos, presentarán 
al Coosejo ames de dar principio á ella: 

1.° El oficio ó credencial que los 
acredite de tales comisionados. 

2.° Un Índice numerado de las cer
tificaciones que en cumplimiento del ar
ticulo 81 de la ley se hubieren espedido 
para bacer constar las escepciones ale
gadas por los mozos. 

3.° O t r o i n d i c a también numerado de 
las certificaciones, que en cumplimiento 
del art. 101 de la ley y de la citada Real 
orden de 17 de agosto de 1865 hubiere 
entregado el Alcalde á cada uno de los 
reclamantes ó apelantes de los fallos de 
los Ayuntamientos ó Comisiones. 

4.° Uoa copia literal de las diligen
cias á que, con arreglo al arl. 101 de la 
ley, hubieren dado lugar las reclamacio
nes interpuestas después de la remisión 
al Consejo de la certificación ordenada 
por la prevención anterior. 

5.° Una relación de.los reclamantes 
á quienes el Ayuntamiento ó Comisión, 
(arliculo 105 de la ley) hubieren consi
derado sin medios para pagar ios socor
ros de los mozos reclamados y los de
más gastos á que dieren lugar sus recla
maciones. 

Tudos estos documentos vendrán au
torizados por los Alcaldes y los Secre
tarios. 

19. También traerán los Comisiona
dos las filiaciones de los soldados y su
plentes, arregladas en un lodo al modelo 
número 1. 

20. Desde el 20 de julio próximo 
inclusive y basta que quede completa
mente terminada ta entrega de los cupos 
respectivos, los Alcaldes ó Presidentes 
de distrito remitirán al Consejo provin
cial en los dias 10. 20 y 50 de cada mes 
un estado de la eotrega, ajusta lo en un 
lodo al modelo núm. 2. 

2 1 . El pago de las estancias de hos
pital y demás gastos que ocasionen los 
quintos que resulten inútiles después de 
la observación, se hará por el comisiona
do para la entrega en el mismo dia que 
se señale por el Consejo para el ingreso 
del suplente en caja, a cuyo efecto de-
I —.¿t'Já y 6ia.»»9« aoJaaboiiao lim yuo¿ 
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berá venir provisto de los fondos nec^ 
sanos. 

Publicación de esta circular. 

22. toa Alcaldes ospondrán al 
blico en el local que juzguen, masa p r o ^ 
pósitj una copia de esta circular, y C u - U 

darán bajo su responsabilidad de quj 
continúe fijada para conocimiento 
mismo hasta que lermioe la declaración 
desoldados. 

Disposición penal. 

25. Las infracciones de esta circular 
que se cometan por los Alcaldes, Ayun^ 
tamiento*. Comisiones de distrito y S e 
c r e t a r i o s serán reprimidas gubernativa^ 
mente por mi autoridad á propuesta del 
Consejo provincial. 

Madrid 2 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Sos to . 

Real orden de \1 de agosto do 1S63. 

Considerando que, según espresa la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado en su informe de l ¿ 
de junio último, es de absoluta necesidad 
dictar mía disposición que evite la falta 
de formalidad con que algunos Ayunta
mientos dejan de anotar en sus acta¡> las 
reclamaciones de los mozos conlra sus 
acuerdos, y certifican después haber di
chos mozos cumplido con este requisito. 

Considerando que también conviene 
cerrar la puerta á la malicia y poner un 
correctivo á la incuria y abandono coa 
que muchos interesados miran el ejerci
cio de sus derechos, perjudicando nota
blemente á los otros mozos, que no pue
den preparar con tiempo sus pruebas por 
no tenor el conocimiento que debe dár
seles de cuantas reclamaciones se pro
muevan, y dificultando el acierto en la 
resolución de los espedientes do esta 
clase. 

S. M., oído el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes: 

1. a Los Ayuntamientos y sus Sscre-
laríos serán responsables de las inexac
titudes y omisiones que se observen en 
la redacción de las actas de sus sesiones, 
y los Alcaldes ó las personas que hagan 
sus veces lo serán también de la falla do 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
ticulo 101 de la ley vigente de reempla
zos, sin perjuiciode la mulla que á unos 
y otros pueda imponer el Gobernador do 
la provincia en uso de sus atribuciones. 

2 . a L03 mozos que hagan uso del de
recho concedido por el art. 100 de la ci
tada ley, cuidarán de recoger en todo 
caso la certificación que espresa el ar
tículo 101, y la presentarán en su dia 
al Consejo proviooial, que la exigirá 
siempre y mandará unir á su espediente. 

3 / La certificación á que se refiero 
al art. 106 de la misma ley contendrá 
copia literal do lo las las diligencias que 
con arreglo a lo prevenido en el art. 101 
se hayan hecho constar en el espediente 
de la declaración desoldados del pueblo 
respectivo. 

mr Cuando no conste en el mismo es
pediente la reclamación de algún mozo 
conlra el fallo del Ayuntamiento ni pue
da aquel presentar la certificación á quo 
se refiere el art. 101 citado, ó en su d e 
fecto un acta que acredite habérsela pe
dido al Alcalde y que eslé autorizada por 
el párroco ó un Notario y dos lesligoscon 
fecha anterior al dia señalado para ir los 
quintos á la capital, aunque aduzca prue
bas de otra especie, los Consejos provin
ciales se abstendrán de conocer de dicha 
reclamación, en cumplimiento de todis-
pueslo por el art. 154de la ley, quedan
do á los interesados á salvo el dereho 
quo les c o n c e d e el arl. 156 de la m i s m a , 
y el de reclamar anie los tribunales la 
indemnización dé danos y perjuicios, se
gún vieren convenirles. 
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CLASE PRIMERA. 

Por Real orden de 28 de enero de 1837, se modificó 
su redacción en la fjrraa siguiente: * Distinguiasis cuando 
por la dirección de las pestañas se produzcan molestias y 
sufrimiento habitual al globo ocular.» 

Por Real orden de-2 de marzo de 1837, se adicionó 
este número, quedando redactado en los términos s i
guientes: «Ptherigion con síntomas de inflimacion cróni
ca de la conjuntiva ocular, ó que se halla estendido á la 
córnea y dificulte la visión. > 

Los números 49, 50, 5 1 , 52 y 53 del orden 4.", clase 
1 . a del cuadro, han sido anulados por Real orden de 50 
de enero de 18G2, dejando por consiguiente de constituir 
inutilidad para el servicio militar los defectos físicos á que 
se refieren. 

Por Real orden de 2 i de diciembre de 1855, se le adi
cionan estas palabras: «0 de una solí de ellas.» 

Por la Real urden antes citada dé 30 de enero de 1862, 
se le da nueva redacción en esta forma: «Falla ó pérdida 
de una falange, ó de su uso en los pulgares, en los dedos 
gruesos del pie, ó en dos ó mas dedos de una misma ma
no ó pié.» 

CLASE SEGUNDA. 

Por Real orden de 15 de setiembre de 1859, se mandó 
añadir á este número: «no pudiendo verificar ni lo uno ni 
lo otro, con los de 18 ó con ¡entesplanos,» 

ADICIÓN. 

Por Real orden de 28 de setiembre de 1858, se man
dó que en el cuadro de exenciones físicas se adicionara la 
siguiente: «Edema crónico y permanente de las estremi-
dades inferiores.» 
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sus señales estas: pelo cejas ojos nariz....', barba 

boca color su frente..... su aire su produc
ción señas particulares acreditó saber leer y e s 
cribir. 

Fué declarado soldado por el cupo de esta villa de per 
el Excmo. Consejo de esta provincia, con arreglo á la íey v i 
gente de reemplazos. 

Queda filiado en virtud de la presente para servir en claie. 
de soldado para el reemplazo de 1866, decretado en 18 de mar
zo del mismo año, y tuvo ingreso en caja en este día. 

Madrid..... 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado dt primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito do la Uni
versidad de esta capital. 
Hago saber: Que en el Juzgado de mi 

cargo y por la Escribana del infrascrito, 
se h a n seguido autos ejecutivos á instan
cia de don José de Eguilúz, cesionario 

de don Juan José Mir, acreedor á la les* 
lamentaría de don Ramón Antonio Sier
ra contra la sucesión hereditaria del 
mismo ó sus casa habientes don José 
Mí»iíu y don Ramón Pineiro. sobre pago 
de maravedís, hoy sobre cumplimiento 
de la sentencia de remate pronunciad! 
en los mismos y ejecutoriada, por virtud 
de cuyos autos so embargaron y enaje
naron después con l a s larmalidades cor
respondientes una casa y huerto en la 
villa de Malagon, provincia de Qudad-
Real, qus tiene su fachada y entrada 
principal por la calle de Palacios, y linda 

con casas de Sinforiano Garcia de la Me
sa, Santos Muñoz, Lope Balmaseda y 
otros, y una suerte de tierra al sitio lla
mado la Garbanza, en los ailos, término 
de dicli i villa, con plantación al cuadra
do de olivos de primera clase y cepas 
antiguas intermedias, en una estension 
superficial de 210.830 metros cuadra
dos y 33 decímetros, equivalentes á 32 
fanegas y 8 celemines del marco de Ciu
d a d R e a l . Cuyos bienes, según las cer
tificaciones libradas por la antigua Con
taduría de Hipotecas y Registro hoy de 
la Propiedad de Piedrabuena, aparecen 

afectos con las cargas ó gravámenes ^ue 
se pasan á espresar: 

Según escritura otorgada por doña 
María Nicolasa Fourniell, á favor de don 
José María Blanco, en Madrid á 25 da 
mayo de 1841. ante el Escribano don 
Santiago Sánchez Marcos, se obligó la 
primera á pagar al segundo la cantidad 
de 34.000 rs. , hipotecando á sn seguri
dad, entre otros bienes, una casa prin
c i p a l , sita en la villa de Malagon y su 
calle de Palacios, y un majuelo-olivar 
con 28.800 vides y 620 olivos, de cuya 
escritura se tomó razón en la Contaduría 



do hipotecas de Picdrabueoa, hoy Re
gistro de la Propiedad, con fecha 22 de 
junio del mismo ano. 

Por otra escritora de obligación al pa
go de 9900 rs., otorgada por don Ramón 
Pifleiro y Tournell, como apoderado do 
sn madre dofla Nicolasa Tournell á favor 
de don José Fuertes, en esta corle a 23 
de abril de i 8'*7, ante don Ildefonso Gi-
Jon López, se hipotecaron asimismo en
tre otras Gncas las ya espresadas, ó sea 
una casa en Malagon y su calle de Pala
cios, y un majuelo-olivar con 120 olivos 
y 22.000 vides, lindante este con otros 
del Cxcmo. señor Duque de Medioaceli; 
de cuya escritura se tomó razón en di
cha Contaduría de hipotecas de Pie Ira -
buena con fecha 10 de mayo del mismo 
año. 

Por otra escritura de obligación al pa
go de 30.000 rs-, otorgada por dona Ma
ría Nicolasa Tournell, á favor de dofla 
Juana Uruburo, en esta corte á 2 de ju
lio de 1849, ante el Notario don José 
de Salcedo, se hipotecó á su seguri
dad, entre otras fincas, un majuelo con 
28.000 vides y 750 olivos, silo en tér
mino de Malagon, de cuya escritura se 
tomó razón en la Contaduría de hipotecas 
de Piedrabuena con fecha 14 de julio del 
mismo año. 

En 26 de agosto de 1849, se tomó ra
zón de otra escritura de obligación al 
pago de 50.000 rs., con hipoteca de los 
mismos bienes que acaban de espresarse, 
otorgada por don Ramón Piúeiro, y dona 
María Nicolasa Tournell, esta por sí, y en 
representación de su otro hijo don José 
Alaria, á favor de la espresada dona Juana 
Uruburo, ante el Notario de esta¿ corle 
don José Salcedo (sin espresarse la fecha 
de la escritura). 

En 26 de setiembre del mismo ano, se 
tomó razón en la misma Contaduría de 
hipotecas de otra escritura de obligación 
al pago de 78,2i8rs., otorgada por don 
Kamon Pineiro y dona María Nicolasa To
urnell, á favor de don Domingo Ibarrola, 
vecino de esta A illa (sin espresarse la 
fecha de la escritura ni el Escribanoanle 
quien se otorgara), por cuya escritura se 
hipotecaron igualmente entre otras fin
cas las ya mencionadas casa y majuelo-
«Jivar. 

Por otra escritura de obligación al pago 
de 14.914 rs., otorgada por la doña Ma
ría Nicolasa Touruell, por si y como apo
derada de su hijo don Jote María Pineiro, 
y don Ramón Pineiro por si, á favor de 
don Remanió IVdrosn, con fecha 7 de 
noviembre de 1855, ante don José Ca-
macho, Escribano de Madrid, se hipotecó 
entre otras Ii! oís las mismas que quedan 
espresadas, tomándose razón en la Con
taduría de hipotecas de Piedrabuena, con 
fecha 24 de noviembre del mismo ano 
1855. 

Por otra escritura otorgada en Madrid 
i 6 de diciembre de 1849, ante donJoa-
quin Romana, don Ramón Pineiro y doña 
María Nicolasa Tournell, o l a con el do-
Lle concepto de representante de su otro 
Üjo don José María, se obligaron A pa
gar á don Joaquín de la Mar y Quintana 
la cantidad do 41.000 rs., hipotecando 
«n su virtud, entre otras fincas, la casa 
principal de Malagon y el majuelo-olivar 
con 19.207 vides y 692 olivos, de cuya 
escritura se lomó, razón en la anligua 

Contaduría de hipotecas de Piedrabucna, 
con'fecha i 3 de diciembre de 1849. 

Por otra escritura otorgada en 16 de 
febrero de 1850 por la doña Nicolasa y 
sus dos hijos don José María y don Ra
món Pineiro, ante don JoséRuano, Nota
rio de Madrid, se obligaron apagar ádon 
Carlos Turiégano 40.470 rs., hipolccau-
do al efecto las relacionadas fincas, de 
cuya escritura se tomó razón con fecha 
12 de marzo del mismo aOo. 

Por otra escritura de obligación al pago 
de 18.800 rs., otorgada por don Ramón 
Pifieiro, por sí y en nombre de su herma
no don José María á favor de don Juan 
José García Caballero, en 1? de mayo de 
1852, ante don Santiago Sánchez Marcos. 
s¿hipolecaron entre oirás las dos fincas 
espresadas,tomándose razonen la repe
tida Contaduría de hipotecas de Piedra-
buena, con fecha 12 de juniode 1852. 

Por otra escritura de obligación al pa
go dq. 34.000 rs., otorgada por don Ra
món Pineiro, á favor de don Juan Cor-
nali. en esta corte en 21 de agosto de 
1852, ante don Juan de Lamadrid,se hi
potecaron asimismo las dos fincas repé-
t idas, de cuya escritura se tomó razón 
en hipotecas con fecha 31 del mismo 
mes de agosto. 

A virlud de exhorto del Juzgado de pri
mera-instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, librado á instancia de don 
Laureano Eguileor, se embargó, como 
de la propiedad de don Ramón Pifleiro, 
el majuelo olivar compuesto de 913 oli
vos, entendiéndose la parte que mira & 
Oriente, de cuyo embargo se lomó razón 
en dicha contaduría de hipotecas de Pie-
drabuena, con fecha 27 de enero de 
1856. 

A virtud de otro exhorto del Juzgado 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, librado á ins
tancia de doo Manuel María Alvarez, se 
embargó también la vina olivar de 700 
olivos y unas 10.000 vides, tomándose 
razón en 8 de junio de 1856'. 

En 9 del mismo mes de junio se tomó 
razón de otro embargo decretado por el 
Juzgado de primera intancia del distrito 
de la Universidad, á instancia de don 
José de las Muñecas. 

A consecuencia de autos ejecutivos se
guidos por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Prado de esta corle y 
Escribanía de don Gerónimo Montesinos, 
á instancia de don Carlos Turiégano, ve
cino de la misma, contra don Ramón Pi
neiro, sobre pago de 40.470 rs. se em
bargó la casa de que se ha hecho mérito, 
como de la propiedad del don Ramón Pi
úeiro y su hermano don José María, ha
biéndose suspendido la anotación corres
pondiente en el Registro de la Propiedad 
de Piedrabuena, mediante á no aparecer 
inscrita á nombre de los hermanos Pi
fleiro, con fecha i .°de julio de 186i. 

A virlud también de autos ejecutivos, 
eguídos á instancia de dona María Gali
cia, vecina de Madrid, contra don Ramón 
Pifleiro (sin que conste por qué cantidad 
ni por qué título), se embargaron como 
de la jiropiedad del demandado 200 oli
vos con sus parras correspondientes, 
parle del olivar de 700 pies en término 
de Malagon y sitio de los Altos, lindante 
con otro del Exorno. Sr. Duque de Me-

| naceli y camino de las Alcaparras. 

Asimismo, á virtud de los espresados 
autos ejecutivos seguidos por dofla María 
Galicia contra don Ramón Pineiro sobre 
pago de 59SG rs., se amplió dicho em
bargo á 100 olivos mas de los 700 que 
comprende la finca indicada. 

Y por último, aparece otro reembargo 
de 200 olivos de la espresada finca, á 
favor de la dofla María Galicia. 

Y habiéndose solicitado a nombre del 
ejecutante don José de Eguilúz la can
celación de d i c h a s cargas ó gravámenes 
resultantes de las dos certificaciones 
mencionadas, por el presente se cita y 
emplaza á todas las personas á cuyo fa
vor aparecen cons t i tu idos ó impuestos, ó 
sus causa-habientes, para que en el tér
mino de 60 dias improrogables, compa
rezcan en el Juzgad > á deducir las ac
ciones que les competan contra la can
celación solicitada; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de mayo de 1866. 
—José del Rio González.—Por mandado 
de S. S., Manuel Saez Hernández.—428. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del seflor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, se 
sacan á pública subasta por el precio de 
su tasación, los efectos siguientes: 

Rs. vn. 

Seiscientas varas de damasco 
de seda á 50 rs 18.000 

Tiescienlas cincuenta varas de 
damasco lana y seda á 54 
reales 11.900 

Ciento cincuenta varas tercio
p e l o de L'lrech, á 3 i rs. . 5.1 CO 

Total. . ., 35.000 

Y para que tenga lugar dicho acto, se 
ha seflalado el día 16 de junio próximo; 
y hora de las doce de su mañana, en los 
estrados del mismo Juzgado, sites en el 
piso bajo del local que ocupa la Audien
cia, frente a Santa Cruz. 

Madrid 30 de mayo de 1866.—Luis 
Hernández.—427. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

El día 15 del actual desapareció de la 
villa de La Cabrera, una yegua de la pro
piedad de Vicente Torremocha, de esta 
vecindad, cuyas señas son: pelo negro, 
con una estrella blanca en la frente y 
un lunar en el lomo de haber estado ro
zada, de 6 á 7 aúos de edad, y como de 
seis coarlas de alzada, cuya yegua, á pe
sar de las diligencias que al efecto se han 
practicado, no ha podido ser hallada; y 
con el fin de que esto se pueda conse
guir se pone el presente, á fie de que la 
justicia en cuyo distrito se hallare se 
sirva dar aviso á mi autoridad para yo 
hacerlo á su respectivo dueño. 

La Cabrera 26 de mayo de 1866.— 
P. O., Florentino de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Yal-
deiglesias. 

V Por acuerdo del Ayuntamiento consti
tucional deesla villa, s e anuncia nueva

mente la subasta del surtido de aceite 
arrobas para el alumbrado público de 1* 
misma, p a r a e l aflo económico que em
pieza á regir desde 1.° de julio próximo* 
hasta Gn de junio de 1867, bajo el Upo 
de los mismos cinco escuJos cada una, 
estando s eña lado pa ra su remate el 28 de 
junio próximo, alas doce de su mañana, 
en la sala consistorial, en cuyo acto so 
presentarán las proposiciones en pliegos 
cerrados, conforme al modelo que á conli 
nuacion se redada . adviniendo qu& 
ademas de eslar de manifiesto en la s*-
c re í a : ia el pliego de coodisiones bajo que 
se ha de celebrar aquella, lo estará en e l 
mismo acto. ' 

San M a r t i n de Valdaiglesias 2 3 de ma
yo do 18ü6.— José Rodríguez Ocana. 

Modelo de proposición. 

F. de T , vecino de , se compro
mete á suministrar según se le ordena por 
la autoridad, el aceite de buena calidad 
que sea necesario, bajo el tipo de , 
escudos milésimas, cada una arroba» 
para el alumbrado público deesla poblar 
cion. 

(Fecha y Orma.) 
:U !ne/l io*l 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Con la a u t o r i z a c i ó n competente se ar
rienda en pública subasta la casa taber
na de los propios de esla villa por todo 
el año económico de 1866 á 1867, es
tando señalados para sus dos remates los 
domiogos 10 y 17 de junio próximo, y 
horas de once á doce de sus mañanas 
respectivas, en la casa consistorial, donde 
se hallarán de manifiesto las condiciones 
del arriendo. 

La Alameda 50 de mayo de 1866»— 
El Alcalde constitucional, León Porta.— 
Por su mandado, Apolinar liuiz de Galar-
reta, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
L A AFORTUNADA. 
Sociedad especial minera. 

Esta sociedad celebra junta generar de 
señores accionislasel l u n e s i-del corrien
te, á las ocho do la noche, e n la calle de 
Capellanes, núm. ÍO, piso bajo. 

Madrid 2 de junio de 1866.—El Conta
dor-secretario.—426. ' 

Guardia civil.—Primer Gefe.—Tercio de 
Madrid. 

El día 6 del actual, y á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en la plazuela 
del Duque do A Ib a, la venia en pública 
subasta de varios caballos, por no conve
nir al cuerpo. 

Lo queso hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir sn 
compra. 

Madrid 1.° de junio de 1866.—El Co
ronel, y de su orden, el Ayudante, José 
López Morales. 
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